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CONVENIO MARCO DE copmioimaót.1. 19TERINptITUCTO.NAL ENTRE 

LA UNIVERSIDAD TECNOLOSICA bEL PEr.d.Y, 'UTP!'»pf LA 'UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE PiURÁ;' ,..UNP".••••:•. 1  

En la ciudad de Piura-• Perú, á los quince días del mes de.  Agosto del ario dos mil 
doce; por una parte, la UNIVERSIDAD:  TÉCNOLOSIC, DEL; PERÚ, en su 
sucesivo UTP, representada por el Dr. ENRIQUE BEDOYA SÁNCHEZ, en su 
carácter de Rector, con domicilio.  ubicado.en Av. 28 de Julio y Av. Petit 'Thouars - 
Lita y por la otra parte, :la UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA, en lo 
sucesivo UNP, representado en este convenio por Dr. sopé RAúL.RODRÍGYEZ 
LICHTENHELDT;.6, su carácter dé Rector, con domicilio • en Urh. Miraflores sin, 
• Castilla - Pjurb, acuerdan suscribir el presenté Corivenio•Marco de' Cooperación 
Interinstitucional; y.  se reconocen la Capacidad legal necesaria para este acto, y 

• expresan su deseó de cooperar en basca las siguientes: 

. DECLARACIONES 

I. 	DECLARA LA UTP: 

I.1. Que tiene corno misión la realización de investigación de alto nivel 
sustentada en el pensamienteitondeptual Universidad -,Sociedad'- Empresa. 
Por ello, nos ocupamos en delarrollar una gran 'capacidad analítica y de 
propuesto profesional, generadora de desarrollo social y éxito profesional y • , 
personal en nuestros alumnos • 	' 

I.2.Que su Visión • es enfocar 'sus actividades al fortalecimiento de los 
programas dé investigación tecnológica pcin recursos propios, actualización 
dé la infraestructura ; dotación de laboratorios con tecnología dé punta y 
capacitación'de Prcife..Sores hacia lo investigación; .71:Odo _dentro del • 
convencimiento de que la • universidad 'en nuestros 'días no solo debe 
transmitir • el ,,conocimiento producido ' •por los denla, sino promover 
conocimiento propio sobre la realidadinmediata 

.• 
I.3.Que:;.el: Dr.': Enrique Redora Sánchez, funge como Rector de la UTP, 

conforme al nombramiento otorgado por Resolución 103 - 2005 - CONAFU 
7 :del 28 ddMiliao 	áCiá 

II 	DECLARA LA uNw: 

•Xt.iQuidúdiéuss 'orígenes han thardadd un largo admIno en la búsqueda del 
desarrolló de este territorio de enürmes potencialidades ¿mai) eá Plura 
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del Coordinador Responsable-  del•••eonvénio. La.autorización, que en . tódo caso 
•deberá otorgarse por eScrito,.eSpeCificorá el.uso ousós para.  los.que se.  solicita.),  
el tipo de aplicación en el que se utilizarcl•(gráfica, electrónica, impre:sa, etc.);ast 
como ti periodo de vigencid de la.  miStita; • 

• if 
'QUINTA: 	VIGENCIA' 

Este acuerdó tendrá vigencia dúrante un periodo de un alp iipartir de la fecha de 
la firma y se prorrogará automáticatriente Por periodos sucesivoS dé igual duración 
siempre que no conste notificación en contra por parte de 'alguna de las 
instituciones firmantes. 

SEXTA: 	RE$CISIóN 

La rescisión de este acuerdose podrá producir por iniciativa de cualquiera de jcis 
partes con un Periodo de prebVisci escrito no • inferior:a seirmésés. En' cualquier 
caso las partes sé .cOmPrometert a-  facilitar la continuación de.  los programas .y 
actividades ya iniciados: • 

SÉPTIMA: : • CONTROVERSIA E INTERPRETACIÓN' 

t. 

Las partes manifiestan, que el presente convenio : se.selebraletí el marco • de la , 
buena.  fe. de las •partes, por lo que toda 'tontroversiaY.e: interpretación 'que-  se . 

• 
 

derive • del mismo reSPeeto• 'sit operacion, formafización y''COmpliinentti'lseró 
. resuelto por las partes de mutuo acuerdo ••• 

• • , 	. 
En seRol• de .conformidad -con lo expuesto ambas rlórte..s firman el presente 
Convenio en -el ligar y fecha consignados precedentemente, en dos ejemplares - 
idénticos, de los que Cada institución reteltdrá 	

/ 
• • 	. 
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